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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
 
 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 
Medellín, febrero veintidós de dos mil veintidós 

 
 

 
PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – DESIGNACIÓN DE CURADOR AD-HOC PARA LA 

AUTORIZACIÓN DE CANCELACIÓN DEL PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE. 

SOLICITANTES: YULIETH CIFUENTES ACEVEDO y JESÚS ALEJANDRO VILLA GIRALDO 

RADICADO: 05001 –31-10-011-2021-00552-00. 

INSTANCIA: Primera Instancia. 

PROVIDENCIA: Sustanciación 107. 

DECISIÓN Discernimiento  del cargo de Curador. 

 
 
     Aceptado el cargo por el abogado MAURICIO 
ALEJANDRO TANGARIFE SALDARRIAGA, en calidad de CURADOR 

ESPECIAL de la menor PALOMA VILLA CIFUENTES, se le discierne y se le 
autoriza para ejercerlo. 
 

  
     Se le fijan por concepto de honorarios al CURADOR 

ESPECIAL, la suma de 450.00 pesos. 
 

 
     Se acepta la renuncia a términos de notificación y 
ejecutoria que presenta la apoderada de los solicitantes.  

 
 

 
 

CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

MARIA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
JUEZ 
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Maria Cristina Gomez Hoyos 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Familia 011 Oral 

Medellin - Antioquia 
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